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(Reglamento  Gral. de Gestión e Inspección de la AEAT) 
 
FECHA:  13  y 14  DE FEBRERO DE 2008 
 
PONENTE:  SR. D, MANUEL JAVIER CABRERA PARDO, 
JEFE DE DEPENDENCIA REGIONAL DE LA AEAT EN 
VALENCIA.  
 
HORARIO:  DE 17 A 20 HORAS 
 
INSCRIPCIÓN:  30 € COLEGIADOS 
 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: SALÓN DE ACTOS DEL 
COLEGIO. C/ GRABADOR ESTEVE, Nº 4 – VALENCIA. 

 

http://www.cograsova.es/


 
 

PROGRAMA 
 

Se establece en nuestro ordenamiento, un nuevo marco normativo en materia 
de procedimientos tributarios. Supone al fin y al cabo la modificación de las 
normas reguladoras de los procedimientos de Gestión, Inspección, 
Recaudación y revisión en vía administrativa. 

 
Por primera vez, por tanto, existe un reglamento para la gestión tributaria, 
regulando todas las materias censales, de información y consulta, de 
colaboración social, de comprobación, etc en un mismo reglamento. 
 
Además, en la misma norma se contempla el nuevo reglamento general de 
inspección y materias de aplicación común a todos los procedimientos. 

 
Las materias a analizar en el curso son: 

 
1. OBLIGACIONES TRIBUTARIAS FORMALES.- Obligaciones censales, NIF, 

domicilio fiscal, libros y registros fiscales y obligaciones de 
información. 
 

2. PRINCIPIOS Y DISPOSICIONES GENERALES DE LA APLICACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS.- Información y asistencia a los obligados, la colaboración 
social en la aplicación de los tributos y la utilización de medios 
informáticos electrónicos y telemáticos. 
 

3. NORMAS COMUNES A TODOS LOS PROCEDIMIENTOS.- 
 
• Especialidades de los procedimientos tributarios: Inicio, 

tramitación, documentación de actuaciones y terminación 
• La intervención de los obligados: La representación. 
• Domicilio fiscal 
• Las notificaciones en materia tributaria. 
 

4. ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE GESTION.- 
 
• Cuestiones generales y principales novedades de la nueva 

regulación. 
• Análisis de los procedimientos de gestión tributaria con especial 

referencia a los procedimientos de verificación de datos, 
comprobación de valores y de comprobación limitada. 

 
5. ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE INSPECCION.- 

 
• Disposiciones generales: Funciones y facultades de la inspección, 

planificación de las actuaciones, lugar y documentación de las 
actuaciones. 

• Procedimiento de inspección:  
o Inicio. 
o Tramitación. 
o Duración. 
o Terminación del procedimiento. 

• Otras actuaciones inspectoras. 
 
 
 

 
 

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN 
SEMINARIO SOBRE EL REGLAMENTO GRAL. DE APLICACIÓN 

DE LOS TRIBUTOS 13 y 14  FEB DE 08 
 
Nombre y Apellidos _____________________________________ 

Domicilio _________________________________ 

Población _________________C.P. __________ 

Teléfonos _______________________________ 

MAIL  _____________________________________ 

FIRMA 

Graduado SoC. Col. D/Dª_______________________________ 

 
INSCRIPCIÓN 

es imprescindible inscribirse al efecto de cumplimentar la 
documentación pertinente.  
en secretaría del colegio personalmente, por fax (96 351 
57 44), por correo electrónico cursos@cograsova.es o a 
través del boletín electrónico que aparece en la pág. web.  
 

FORMA DE PAGO 

 personalmente en el colegio. 
 ingresaré en cuenta de referencia, adjuntando el  
resguardo por fax (96 351 57 44). 
BANCAJA:  
códigos bancarios: entidad 2077, oficina 0700, d.c. 35, nº 
de cta. cte. 3101498784, a nombre de esta Institución. 
 autorizo cargo en mi cuenta bancaria: 

_ _ _ _ //  _ _ _ _ // _ _ // _ _ _ _ _ _ _ _ _ _. 
 

SE  ENTREGARÁ  DIPLOMA  DE ASISTENCIA 
Con asistencia mínima del 80 % 

 
Le informamos que la cumplimentación de todos los datos personales facilitados en el 
formulario es necesaria para poder inscribirlo en esta acción formativa. Los datos serán 
tratados confidencialmente e incluidos en ficheros de las entidades destinatarias, con la 
finalidad de gestionar las acciones de formación. 
Usted podrá dirigirse por escrito a sus direcciones para solicitar la consulta, modificación, 
cancelación y oposición posterior al tratamiento de los datos facilitados: 
- Excmo. Colegio de Graduados Sociales de Valencia: C/Grabador  Esteve, 4, 1ª,  - 

Valencia – 46004, a la atención de “Servicio de Protección de Datos”. 
Así mismo, usted ...... (*) autoriza de manera expresa que los datos sean conservados y 
utilizados por las entidades anteriores para ofrecerle otros cursos, servicios o productos 
que puedan considerar de su interés. 
(*) Escribir “no” en caso de no ofrecer su consentimiento para el tratamiento con esa 
finalidad.  
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